
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 







Características del contrato.  



SERVICIOMADRILEÑODE SALUD (SERMAS)
A13003096

CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID
A13005045

CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID
A13005045

CENTRO DE TRANSFUSION DE LA COMUNIDAD DE MADRID
S2800474E



Material Artículo Cantidad

200636 HEMOCULTIVO AEROBIO 1.200 3,50 4.194,12 880,77 5.074,89
201294 HEMOCULTIVO ANAEROBIO CRISTAL 25 1.200 3,50 4.194,12 880,77 5.074,89
200278 PIPETA PASTEUR PE GRAD 1ML 108.000 0,02 2.349,76 493,45 2.843,21
204678 PLACA AGAR TRIPTONA SOJA 10 18,93 189,30 39,75 229,05
205306 PLACA AGAR CONTROL BIOAMBIENTAL 11 31,83 350,13 73,53 423,66

11.277,43 2.368,27 13.645,70



En puntos o porcentajes





























Régimen jurídico.

Objeto del contrato.  



.Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 2



Perfil de contratante

Capacidad para contratar. 

 Procedimiento de adjudicación.  



Criterios objetivos de adjudicación.

Presentación de proposiciones.  



Medios electrónicos. 





Forma y contenido de las proposiciones. 

6







Apertura de proposiciones.



Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. 
Renuncia o desistimiento. 













Adjudicación del contrato. 12



. Perfección y formalización del contrato. 



Principio de iesgo y ventura. 

Sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 

Dirección y supervisión del suministro 16.



Plazo de ejecución y prórroga del contrato. 



 Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 



Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 



Modificación del contrato.21



Suspensión del contrato. 

Cesión del contrato. 

Subcontratación.





Pago del precio del contrato. 



Revisión de precios. 

Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 



Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad.



. Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y de protección de datos. 25



Cumplimientodel contrato y recepción del suministro. 



Liquidación del contrato. 

Plazo de garantía. 



Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

Resolución del contrato. 



Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales 
competentes. 
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